RES. 948/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001677, Ent. N°1289/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador General de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la asignación de partidas especiales a favor de la Unidad Festejos y Espectáculos destinada a la contratación de los conjuntos de carnaval que actuarán en los diferentes escenarios móviles y populares durante el Carnaval 2016;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 156/16 de fecha 18/1/2016, dispuso asignar una partida especial de $ 6:000.000 a favor de la Unidad Festejos y Espectáculos dependiente de la Gerencia de Eventos, destinada a la contratación de los conjuntos de carnaval que actuarán en los diferentes escenarios móviles y populares durante el carnaval 2016;
2) que el Intendente por Resolución Nº 740/16 de fecha 23 de febrero de 2016, dispuso asignar una partida especial de                $ 1:585.000 a favor de la misma Unidad destinada a complementar lo dispuesto por Resolución Nº 156/16 mencionada;
3) que el Intendente por Resolución Nº 911/16 de fecha 7 de marzo de 2016, dispuso asignar una nueva partida especial de         $ 2:461.740 destinada a complementar lo aprobado por las Resoluciones         Nº 156/16 y Nº 740/16 antes referidas;
CONSIDERANDO: 1) que tratándose de contrataciones de conjuntos de carnaval en cada contrato deberá aplicarse lo dispuesto por el Artículo 38 del TOCAF por tratarse de arrendamientos de obra;
2) que para otro tipo de contrataciones deberán aplicarse los procedimientos previstos en el Artículo 33 del TOCAF;
3) que en ambos casos deberá cumplirse con la intervención preventiva que compete a este Tribunal de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;
2) Comunicar a los Contadores Delegados ante la Intendencia de Montevideo; 
3) Devolver las actuaciones.
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